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Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22815 RESOLL'CJOS de /6 de septiembre de /985, de la
Direcc(~n. peneral de Planificación Sa.nilarw. so~~e
compOS1ClOn del Jutado para los premIos (.Dol1aclOn
de Sangfe y S.0lidaridad Humanal).

La Orden de 22 de abril de 1985, del Ministerio de Sanidad l
Consumo, por la que se dispone la convocatoria de premios
«Donación de Sangre y Solidaridad Humana». establece en su
último 'Párrafo que el examen de las proposiciones se realizara po~

un Jurado constituido al efecto. ¿-

En su vinud. esta Dirección General ha resuelto designar e1
Jurado compuesto por las siguientes personas:

Presidente: Ilustrísimo señor Direct,pr general de Planificación
Sanitaria. . '. .

Secretario: Ilustrísimo señor Subdirector general de Ordenación
Funcional

Voca1J:s:
El Jefe del Servicio de Promoción de la Salud del Ministerio de

Sanidad y Consumo. .
El Director del Instituto Nacional de Hematología ~ Hemotrr3

pia.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital de Alicante a obtener y utilizar

para injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos en la
forma que se indica en los artículos 4.°, 5.° Y6:° de la Resolución
referida.

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un penado de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«BoleHn Oficial del Estado»" siendo renovable por periodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria, deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979. de 27 de
octubre; Real Decreto 4261 I 980, de 22 de febrero. y Ordcn dc 15
de abril de 1981.

Lo qne comunic-o a V. 1. a los efectos oportunos.
Madrid, 30 de septiembre dc 1985.

22814

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanjtana

ORDEN de 30 de sepliembre de 1985 pvr la que _~l'

autoriza al Hospital de Alicante a renorar la aUlor/=a
ción J' acreditación para obtener. preparar .r UI iI¡:ar
para injertos y trasplantes. ojos procedentes defa!len
dos.

Ilmo. Sr.: El Director del Hospital de Alicante ha presentado
solicitud de renovación de autorización y acreditación que tenía
concedida por Orden de 12 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de septiembre) para mediante la instalación de un
banco de ojos en el mismo, poder obtener, preparar y utilizar. para
injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, a tenor de lo
dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de octubre: Real Decreto
426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación exigida por los '·Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria. y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 5.°, de la Orden de 15 de abril de 1981,

I «Boletín Oficial del EstadQ). ~iendo renovable por period,)s de
tiempo de idéntica duración.

Cuano.-La Institución hospitalaria, deberá obsen:ar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979. de 27. de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero. y Orden de 15
de abril de 1981-

Lo que comunico a V. L a los efectos oponunos.
Madrid, 30 de septiembre de 1985.

MINISTERIO
.DE SANIDAD Y CONSUMO

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22813 ORDEN de 30 de septiembre de /985 por la que se
autoriza al Hospital Antonio Coello Cuadrado «San
Millán», de Logroflo, a renovar la autorizaciqn y
acreditación para obtener, preparar y uti1izar para
injertos y trasplantes. ojos procedentes de fallecidos.

Ilmo. Sr.: El Director del Hospital Antonio Coello Cuadrado
«San Millán». de Logroño. ha presentado solicitud de renovación
de autori;zación y acrediUlci6n que tenía concedida por Orden de 30
de abril de 1981 (<<Bpletin Oficial del Estado» de 16 de jul;,,) para
mediante la instalación de un Banco de Ojos en el mismo, poder
obtener, preparar· y utilizar, para injertos y trasplantes, ojos
procedentes de fallecidos, a tenor de lo dIspuesto en la Ley 30/1979,
de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden
de 15 de abril de 1981-

Por otra pane, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos necesarios,' según se desprende del examen de la docu
mentación exigida por los Servicios Técnicos del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 5.' de la Ordcn<le 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital Antonio Cotila Cuadrado «San

Millán», de Logroño. a obtener y utilizar, para injertos y trasplan
tes. ojos procedentes de fallecidos en la forma que se imhca en los
anícu]os 4.°, S.o y 6.° de la Resolución referida. .

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del, fallecimiento. segun se expresa en el
articulo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.° de la misma disposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un período de
cuatro' años. a partir de la publicación de la presente Orden en el

~

22812 ORDEN de /9 de septiembre de /985 por la que se
autoriza al Hospital «Xeral", de Lugo. a rRnOl'ar la
autorización y acreditación para efectuar extracci6n
de órganos de fallecidos.

Ilmo. Sr.: El Director del Hospital .Xeral», de Lugo, ha
presenta?o soJicitud de renovación de autorización y acreditación,
que tenIa concedIda por Resolución de J2 de juhio de 1981
(oRoletin Oficial del Estado» de 30 de septiembre), para efectuar
extracción de órganos de falJecidos, a tenor de lo dispuesto en la
Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 42611980, de 22 de
febrero, y Resolución de 27 de junio de 1980.

Por otra parte, se ha comprobado qlle esta Institución reúne los
requisitos y condiciones necesarios, según se desprende de los
estudios técnicos realizados por los Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 4.° de la Resolución de 27 de junio de 1980,-

Este Ministerio ha resuelto:

P...rimero.-Autorizar al Hospital «Xeral», de Lugo, a efectuar
extracciones de órganos de fallecidosJ en la fOl1Tla en que se indica
en el cápitu10 U del Real Decreto 426/1980, de 22 dc febrero.

Segundo.-La confonnidad que ha de otorgarse para cada ex·
tracción de óTtDOS, en la fonna que se ordena en el parrafo 2.°
del anículo 2. del capitulo primero del Real Decreto 426/1980,
de 22 de febrero, corresponderá en todo caso al Director del Centro
hospitalario.

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodo de'
cuatro años, a partir de la pubiicación de la presente Orden en el
«Boletin Oficial del Estado», siendo renovable por peÁodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 3011979, de 27 de
octubre, y en todas las disposiciones complementarias. sorne-tién
dese, en cuanto a su cumplimiento, a todas aquellas especificacio
nes que del desarrolJo de las mismas se deriven.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de septiembre de 1985.

LLUCH MARTIN•


